
INCLUSIÓN DIGITAL EDUCATIVA

Nota de alcance:

Consiste en la democratización del acceso a las tecnologías de la información y la comunicación  -TICs-
como herramienta dirigida no solo a la comunidad educativa sino también a sus familias y entorno. Para que
haya inclusión digital, es necesario que se tenga acceso a un computador y/o laptop,  a internet y al
conocimiento del manejo de estas tecnologías.  
 
En Uruguay, tanto el Plan Ceibal (Conectividad Educativa de Informática Básica para el Aprendizaje en
Línea) como la creación y puesta en marcha de Telecentros y Centros MEC en todo el territorio nacional,
forman parte de las estrategias inclusivas que facilitan el acceso de todas las personas a las tecnologías. El
Plan CEIBAL es una iniciativa socioeducativa que busca promover la inclusión digital, con el fin de
disminuir la brecha digital existente respecto a otros países y de los ciudadanos del país entre sí, posibilitando
un mayor y mejor acceso a la educación y a la cultura.

Nota bibliografica: http://ceibalvirtualeduca.edu.uy/about.html.
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